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c.ruCARDOCANGASSOMOZA 
SERVICIO SIGLO 22, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7353 .. · · , i 

.. , 

 _ .' .'. , , . 
PRESENTE: . \. . 1 :_:>.1.; -~:·::--, . , . \ · , : . .. -\ .. . . _ 

. . ·, _ · ._.- ; :.- · ... ·. ". . : -- , -Asunto: Licencia Ambiental Unica 
. - -. · ": . · \: .· .· , " . · .. · ~it~cora: 09/LUAa.8·6-1/01117 

En atención ·a la solicitud ingre~ad.a,1 a, ~·~ta; iAgerfcia · N~ci~nal ·eje Seguridad lridustÍl~l y de 
Protetción al Medio Ambiente;dél Sed:ór. Hidrocarbu~os, ·eri·lo sucesivo la AGENCIA, el día 20 
de en~·ro de 2 0·117\ y turnada para su .átencion: a la° D°irecd6n General de Gestión Come.rcial, 
adscrita a ·ia Unidad de Gestión, Sup~rvisióh; inspe2dón y VigilanCia tóm~~cial, por 1T1edio del 
cual eri su carácter, de representante legal del e~t~b)ecimiénto .SERVICIO SIGLO 2i, <.?:A : DE 
C.V., ESTACIÓN D"E SERVlci07353,'c6n' ubkadón en\AV. VIGÉNTE.GÚERRERO No. 760, 
COLONIA LOMÁS DE¡ LA SEL VÁ/ ÓJERNAVACA, MOREl~os. C~P. 6227.o, en lo sücesivo el 
REGULÁDO, tramita . 'uce0~ia . Árnbi.~n't:;;il. :Üfi!ca-. °<'LAU) .. : ::-.Ub.a,_ v_~z evaluada · 1a infOr_m~c;ión 
pres~~~~~ª· y . _ ·¡ . · - " · · , : ': .. :-.. ; , .::. -, ~><<"" , ;::. . · : _. ) / - ~ -

..- \ ~ ·~"'··~· · >·· ) 

_.\,-\ . : . ._' ·º l ,_.' -,, ,,. R'E ~ ,~ L:r · fo. ~~ 12> _q __ '_ ·' : ,. ··-c.:·. , / , 
.... \ .. . • • - ~ · : • 1 .. . .. • ._/. ,;• .• ·• • • • • • ' ; 1' 

l. Q~e-~ el ~ía 20 de ener0 ·de· 1017 se r.~ciqió ·en) a ~GENCIA,-la sqlicitud., de,: p cencia 
A~~fe·nta:1 Qnica "par:~ - el, es(?bieci~lent_0 · ~ERVICIO .SfQ6~· 22. s:A. DE c.v. / rr)iüna que 
fue registrada con n(\iJ;erO-·ae t:?itác9ra -C>9YLUA0ª6Í/Ol/i)> . · " · 

'\ .i . • , •' •• ·¡ -- --. . ~ r : • -:· J _.•- l ~ . 

.. "· . :__. :¡ /\!,f O .NS ·1,_Ó..E.R A N~D"cf·_ · -- .· . ,. '_. - ,~ '. >, 
- .. ~ · . . ·• . .( :. ... '. .· . ~ ·· ·' - . _.:,,; ... -

1. Que esta Directéió'n\ Geperal de Gestió[1 Gdm~rcial 1e·s· competenté p~fa ·r:evisar, evaluar y 
resolver sobre' !a"Lic:er¡C:ia ¡\mb_i_ental Ünica ·sol°icitada p~r;;elJlEGUl;ADO , de conformidad 
con lo dispuesto ·en ·1ai :a.r.tíCuJos 4 Jr:aGGión XXVII. y .3 7 ; ~fraéción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nátíon-a_1::de.Séguridaq;lndu-?trla1ycié:pfcitección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · .. · ·· .·' ' ·, · ---. . · · .. '· .: '""' -
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Melchor Ocampo f\lo 469, Colonia Nueva Anzures . Delegación 1'v\iguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenci:;¡ N.1cion.-!i d.:: St~Ltridad Jndusui31 y de Prot~c.n:rn ::ti M::d10 ·\:nbir:m=: :Jel S¿cmr Hidrocarburos t;;. 1r:bié11 ut iliza ~I ctcrónima ºASE.ü."' 
y !as p:"!l~Or::i.s ··Ag-:nci3 d~ SeguridaJ. Ener~i,: y .\rnbi~iH:! · -:omo O-Jít.; de su identid.1d 1n:;ritucionai 

~/ 
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0861/01/17, referida enel~RESULTA~D,O 1 del presente . 

. ·...... ; i " \, " 1 

Por lo tanto, con fundamentci ·enfos ··artículos,l,J fracc:jón Xl / 4, 5J racción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndusfrlal y de}PrÓte-~Ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 Ó y 111 BIS de la Ley General'·del · Equill~r!.o Ecológico y la 
Protección al Anibient~; 4 fracción XXVH".y ' 37 fracción XV'.111 del ·Réglamento Interior de la 
Agencia Nacional d~ ·seguridad .lndu.strl9-1 ·;:¡ .de · Proted:ión) :l.. :tyledio Á.mbi~nte del Sector 
Hidrocarburq.s; 6_, · 1°6, 17 ·BIS apartado::A) fracdón Vi ·d!=I·. R~gl?Riento de', la Ley' General del 
Equilibrio Ecológíco y la' Protec_ción · al Ambi~nté :en materiá.,'de· Prevención y Control de la 
Contaminqciór1 de la Ahf)ó~fera; .adérriás ·del . Acuerd0 :por él ' que ~e reforman .. y adicionan 
divers?s· disposiciones al · diver~o . que ; e.stablece los··procedirnleritqs para obtener la -licencia 
ambiehtar única, mediante .un t

1

rám'ité. !Jhk:ci, ·.así c'om.c».1a . act.uali.za'ci6n de la información de 
emisiones mediante-una ce'dwla de:operációri anu~l , .publicado . el i T de abril de 1997,; as( como 
las qemás. ·disposiéi~nes que resulten apfjcaq!es_, :esta,Dire~ci6n:..qe_~~ral .de qestión Comercial, 

• .. • • 1 • • ' • • : 

¡ . 

· ·-..... · .... R E>s.u"E,Lv E'. . :<· ', 
. " ' .· ; : ····~ . '. ·>\ '\ . . ' -..... . . . '\ '\ . . 

PRIM~R0.- T eher po_r \ cumplidos · 10s ·, requisitós· téqíiGQS y legales pre.sentados . pbr el 
REGULADO para tramit~r y~o.btener 1.~~ Li,c~~~!~,Arnhiei:1.~~i:.9~i~~- · ·J • ,· i 

. .. .. / . . ...... ~,,. · · · ~ '" . .'-,' ..... -. ·. ... ~ .. · .. 
SEGl:JNDO.- OTORGAR al REGULADO la ' ·, " '. \ .'··>-.>.··<· ... ·,. ·· .. 

• ,·, .. :,. ~ ' .... : ..! •• \ ·.\ .... .. . :,. ~ ·- .... '·, .. '· 1 ·., "....... • , ··" • 

; \ ", L1cENt1Á AMBIENTAL uN1cA-N~ LAu::.~~:~).;lio~i-2011 , . 
- ... ~ • -:... ' ·' • ·~ .1 • ·•· · 1 .... · ,• • / • • / r ./ 

"". ·--~--- l . _:~·: . ·, ~ - j • ·:: . . . .,.. \ ~'./~:-.; \ • : :· / I : 

La pres~ri_te l:.icencia Am~ii;cital.: (:)nica' qJJ E!Qq;sujeta al cumpl,irtiiér<itp de ·las siguien,fos:' · 

C\ . . . ;; ' : .• ~ O N,-~ re: 1 k/ N1A ~ T.E ~-~:0~::: ·' . _.· •. 
l. La Licencia"· ~mpara el func::iónarT)ientó. ')t._ ia oper.ación · d~ I establ~C:Jmieritó denominado 

SERVICIO· SIGUD\2·2, S.A. DE CV., ES\fAGION~DE SERVICIO -7.3_53, GOn ubicación en 
Av. Vicente: Güerr.er0. No. 7 60, Cü"forila Lomas de La. Sél:va, "túérnaváca, Morelos, C.P. 
6 2 2 70, que tiene .com~:raúivfda~. l? ;i'~..ntia.fj oal 9-l.RÍl_~íi!io '.~~:-ger{eí,al en territorio nacional 
de gasolina y diésel; co(J.>q!J9--C.apa_ciq?d de · ~umiñ.ist(g;ai)wal de 2 739 991 litros de 
gasolina Magna y 156010'4 lit'ros.de.;gé:lsbliha Premiutn'. l l establecimiento cuenta para 

I 
su operación con las instalaciones a·esc'ritas en.la Tabla 1 del presente. '\ 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento ,IJ#- ~\ 
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Melchor Ocampo ['lo 4ó9 . Colonia Nueva Anzures , Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Te léfono (+52.55) 91. 26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenc1J N~1c 1op al de 5e~uridad ln:Justri3I y ele Protección al Medio 1\mbit:P t~ del S~cwr Hidrocarburos t~u11bie11 ut!liza el rtcrón ~mo 'ASEA"' 
y 1as p i'! l.:1 br~s ",.\g-:ncia de Segliridad. Ene¡gía y Amhie;i;:u·· corno p-:?rte de su identidad inst! tucivnal 
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Tanque 1 p~ra almacenar gasolina Magna 70 000 litros 
Tan_que 2 para almacenar gas9lina:8remiulT) 30 000 litros 
Dispensarios 2 
P.isÍ:olas de despacho\_ · .. : .. º~':, \ . '. •. .> ' ' --., 3.: ' Pistolas 

11. La presente Licencia A~bi~~tal 0-nica se exp.ide por úniCa··~ez e~:ta.nto el ~stablecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada,Si es este el caso deberá . . . ; -~ . - . . . . ...... - . : 

solicitar una nueva Licencia) .Si existe. cambio• de . ·razón social, .aumento en la 
: . ' I . ...\+ ~ -~ ._ • ,..... ·~ -_;" ., 

capacidad'. de almacen~m.!,~!Jtq;~(am~ios .. de proces·o ._ ampliación de in,istalaciones 
o la gen~racióri de nueV,ós•f ésidutjs peligros0s; . aet»e~á presentar la. ,solicitud de 
actua1.ización a 1as condi.C: i2.r:ian~e:s· resRe.ctivas: , - · . · · .... · ~ · 

111. ~~: Li~encia es intransfkribl~ a..~,p:tr~? , ~~ta,blecimie~to~ ··y~:se. ~tqrga . 'sin pe~juició de las 
·ªutorizac!o,n~s. permisos · y ~eg¡s·~rns _que. debar;i ó. t::>.~eperse-. de ési.~ "u otra a:utóridad 
com~eterite; · ·, :. ,· ¡·, : ; ; ! · · · · ' · " 

1. ~ ~ . ., . . . ' . . ~ . ~ 

IV . .. El REGULADO, 'hasta en tanto h°O\s'~ em{tan lineamiento's, directrices, éíiterios Ü otras 
disposicione~,g:dminisfrá.ti\l'a~ qe\c~rá.d~r g~ner~·I por parte de. dta AGENCIA, ·deberá 
reíl)itir a.,l?. Secre~aría de-Medi9 :¡..frnb(é ·nt_e · y'~é~urs.o~. Naturales su Cedula de Operé;lción 

. AnÚ,al en·'19s»términos yíger:it~si e'stab.l~c;i~o~ •.. á p·a.rti ( del-año .2 O i:8 .· . : · . 
. . ·, : . ~· .. ·...... . .. :~ •• ~·~:,.'~~ \t ~' -~ .. · ... ..., ' ... ~ ... ~ . ·-- - ·-... ~ ··~ , • . ¡ • ••• /; 

v. ,Asimismo, -~ REG~LADO :,.debera· estimár'. y .repó,ri~.r~:e.n , .. )a'. c :édlJla qe . Qperaciór{,a.'nual 
:t9rrespondier-it~ ,. . é'qnfo.(ti1~ a, _lo.: est~blecid6\~n el .Ari:(61;ilp:} .O·del .Regla.mentó 1:Je ·1a· Ley 
G~n.~r~I del Eqúflibrio · E~cilógi<i'o .. Y .. I~ · ~rotetcjón al 'Am6ie'ritE( én ·m?ter-.ia del~egistro de 
Eci)isio~es y Traí)sfereoé:ia-·d~ Cc)~tarninanres.,.la$ emision~s de los>contari;ifp'~ntes a la 
atmósfera, hidroc·a.fb\Jrosj otale-s; '.Q@ncze.no. tolueno,; xil,ehb .. y · hexano, d~rivad~s de la 
operáci6n_ de los ta,n.~i1es.:<le. ~tnj~~"~,apiie~to :V la·s d~~p-~fi:s:~riós de g~sÓHnás. 

VI. El REGUl.:ÁD9 .deb'€Úá. cuh1plir 9·~n.' lci ' ~stablecid,ó 'en.~los· an:ícul?,5~·~ 3 /fir~cdón 11 y 17 
fracciones' !'; .11; VI, VII, Vlll·SfJX-d,el-Reglar:nento de la L~y General delJquiljbrio Ecológico y 
la Protecció,ifal Aq,b·i~nte en mate[i i=i. 9.e~Pr~'{e~ción\1 Cbntrói ·~_(ia ·toptaminación de la 
Atmósfera fafas ·~~frm~s. 0 ,ficiales Mexicanas viger,it~fq-ye le{~.eari aplicables. 

\ .,· .. . -~. .., ~. . . . ·: ' ... ,· ' . 
VII. El REGULADO .deber-~ .:.dar::;cümRlimlento 1 ar ArtíeiJ lc:i' lQ .. 9· .bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la :Prote(c'ión al Ambiente.y a los;Ariíéüfos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones Y:-Trah~ferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
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1'v1elchor Ocampo No 469 . Colonia Nueva Anwres. Delegación 1v1iguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55 ) 91.26.0 ,1.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencb Nacio:,;1.l :Je Se.;1..1rit.1ad lndusui3! v ci :: Piot~cción 31Medio1\mbiemt del )¿crnr ~idrocaíb•. 1 ros t~11nbiCn utili !:a el 1Góriimo · :~.s : .::.:· 

y !-ls palabras " ·\go;nda de 5 t.'i~uritlad . Ener~~.ía v Aml"!ieme" como Cl=3rt -: 1.i¿- su identid(1d institucional 
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SEMARNA T-2O13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones f~git\~~s ·c:orr~spondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ·ajustarse 
0

8e '~manera .permanent~ y en lo que corresponda a los 
términos, condicionar;ités \ y/o · -'· ·recomeñéíadones -· ~~.entºadas en la Autorización 
condicionada en matetia de Impacto Ambien~al, otorgada . Rbr ·1a COQliSión Estatal del 
Agua y Medi_o Ambiente del Góbiern_o":.dei .· Estad9 de -M'orelós, · con oficio No. 
SEEMA/07 5/Q3DGVIA/07:7 /0.3, de:·--"fecha . ·09'. ~de - enero de 2003, a favor del - . . .· : . - :-..._, ': ··· "· '... ·, ., "'- ·....... . .... . .. ' . ' '. 
REGULADO · · ··_, .· ·-> .· ·, - ·- . , · ·. · .· 

' • • ' 1 • · ·:.· . ·¡ '"\. ~ : ··, , • ', . 
1 

1 •. • •.. • • 

IX. El REGU~ADO, en: é~so 9~--~~(Ós~ré;>gr·~·m~_d9s P.9~- rha~tenl'f11iento de I~ inst~iációo que 
impliquen desfogues o emision'e;s1 ·a". la ; ~trriósfera, dehera dar aviso por e.sérito a esta 
ÁGENÓA por lo menos :con H )/día'.$ ~h~bÍ)e? de antiéip~tiqn informando las m_ed_iqas de 

. seguridad 'que. serál"!)mpleme~t'a.das,:· p~ta ·,eyitá.r r;l~sgos_' dperacionales y ambiérltales. En 
· el caso de parps circuristandal~s ~ ~1 1~~~Ü_L~pb 9e6erádar aviso de,manera!inmediata 
a las dependencias de Protecciór:r-Civil -.torresp~oridiente. ·, · .. · . . · , . . . 

' . .. . . ' . . .. . . :' . 
X. Para el ~asó ·ae. ·paros prograrri~a~s · po.,r .ma,nteninii~n~o. el 'REGUJ_ADO deberá 

implemer:itar las -mejores. práct.icas--p~ra>·fliliim.i~ar¡l ~s emisi_ones, de cont aminantes a la 
atmósfera, hasta en· tanto. ,no. :S~ ?:emiti3.Í\ lineamientos, directrices . . criterids ' u _·:ofras 

._ , djsposicion.es" ao~inis'Ú.atl~as · ae :6a:f:~ct~r>gen~ral .RbÍ'_p:ah~:·de es~a AGENCIA'.". ·. · 1 _., 
-. ~ :; \ j ' - • ~. -~ ::J ~ .... " • \ ..... ,_', "'·· .. , -- .J •• _ • • •• _ •• : • ... • : •• • 

XI. ._. .,El,; R.EGULA~p ,~eber·á --r-eáli~ ar. acciones d_e<:~a:r't~:~-i~fé_ñ:t6,per.!.ódic0 a lo~' .e-qqipos 
· indicados en la--Tabla [ ':de"la :pireseri:te, misrrias.que,__deberáñ-registrarse en Wlila li>itácora 

de"::-ope'ración que será.:süs~e¡?tible ·a: _;e·r: \t¡{rifÍ~áda ·po.r."'esta AGENCIA. , 11 , ·"" 

::·· • f ·.; • • .": - ~ .;...• ••• • _.._ • ': • - ?. .'? • ' ,/ •. ~ ) <. ·.~ ,,. ' ~ :. .... . :' .. / 
XII. El REGULADO deoerá pari:icipar en ~tos ·1plan'es';de ,mrítióg~hciá que instrillmériten las 

auto.rid~d~~s ambient~les loca.l~s ;, Gon .~), fih de_;éo_ntrÓlar lfl. . éonta,níinac\ón"<'.J~.{s.·~ presente 
por -~ c:onai~i_ón~s meteorn,Jógicas ·<;te-~f~vGrabl~s .. ,.,9,; .; e_r],isione~ /_} X;traordinarias no 
controlad_~fr._ -. . -:::~ . __ r' . \ \ \ / _. _'.' :· ) _ : · ·.-· · • : 

XIII. El REGULA~.04ebeí-á llevar una bitáG9J"a"-o~ oper'a¿Íón . · ÍT)_ante'niil5l~ÓÚii'y de supervisión / 
o monitoreo, de -s i;(sis~ema·.rnntra incendios y de d.~féc;~iérJ de incendios, en la que se 
incluyan equipos: Jín.e:~s;'- ·ai~-~ó~i!i'lé'.$ 1,'.e : ·'.ii)~twm"'é"ri~~s .. -.~~--- control, para verificar la 
integralidad de sus elementos.·; ... -. -_ ,.:' .-. ·'._.. ~~~> ~ --'-. 07· 

XIV. El REGULADO deberá gar~ntizar el0' ~~·rn~Í i ril i~ñto de lo establecido en el artículo 3 4 Bis \ 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ~ 
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1v\elchor Ocampo No 4ó9 , Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1590. Ciudad de 1'vléx ico. 
Teléfono (+52 .55) 91.2 6.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

~ a Agencb. Nacional :Je Seguíidad lndusll"i31 y oe P~o t er:cion 311\.1!::dio /\mbi=nte del 5 t: ~ c -:>r Hidrocarburos t 3mbien ut ili 2a ~I <1cr óni~c ··p._5 ~ ¡l: · 

v las pal3bf3.5 ''Ag•:nci ::t d2 5;!f!und:J.d. éne¡gia v Ambiente·· como f!Jrt.; de su identida1.i institucional 
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así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los misrr;ios,- el ;procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los ~le_mentqs y procedimientos para la formulación de los planes de . .\ \ .,.,_ \ '. . ' ... . . . '• ' 

maneJO. · \ ., ·-· · · .. : .· · 
'·.• .. ,. 

XV. El REGULADO deberá gárantizar que el manejo_ dentro y fue'rc( de s'u& instalaciones de 
los residL!OS peligrosos: lodos prpve·nieñte~ de lodos ac'e~itósos del sistema de 
decantación Ctrampa de.'\grasas) "(0:15 ·ton/año) -y· sólidos lde mantenimiento 
autoriÍotriz 'cemía~es .va~ío~ -:impr.égn~dbs · ,e:Íe ~aceite · .. y .anticongelante) (0.06 
ton/ añc))/ que gene·ra ,curnpleh ·con 16 . establecido e·n:. los·· Artíq.ilqs 15 '1. 151 ''Bis. 15 2. 
1s2 ~Bis·:· de la Ley :o~nérái del1.Equilibrió EtolÓgito·y 'la _ProtecciO-n al Ambiente, a los 
Ari ículos aplicables de ' Ja ;,Ley,.-.G~neral P,;:i.r~ la preverición y .Gestión lntegr.al de los 
J~esidUos .. s,µ .Reglament9 y a··1?s· Normas Ofic:=i¡:i.les Me}dtan0;s·vigerites· aplicables en la 

.'materia. . : . r : ! : .. ; .1 ! . ·. . . ....• " • .' ..•. . '· ·• 
0

'.. • • • 

- . .• ~ \ :. \ ·.. '. : : ·. ;_ . 

XVL ·El REGULADO,- d~berá garariti:zar el c.umplimtentp del artículq 3~ de! ·R~glamentq de la 
· Lev·Gene,ral para, la· Prevención y.G_estión.lntegral d.e los Residuos, en, el cU,al se establece 

el procedimiento "para la identific.ad ón de lo~ "· residuos · -pelig'rosos, :as.í como de los 
. _artículos 43 'y 45·. del Regl~merito. 'qe la .. Ley .Gere{aí p~·ra la PrevenCioh y Gestiór:i ln~egral 

. ·:de,l.os Residuos; . en ~ el ' éaso· de __ qü~: ~·1 J~EGÜ_LAPQ-.g~ne:re. nµevo~ re?id.tµos qüe ppr sus 
' característica~: s.éan consigerados peligrds6.$. \ segúh ~_· la . NOM"-0 5 2-~EMARNA T .::·2 00 5' 
d~b·e.rá actualizar iu-Liceñcia. - \~ · _.: · ~ '· .. :·. >-.. · · · ' · _,; ' · . , 

- ~·: ·. . . . > / J . . ·l' •. ·- • .... : •.• • .., _, ' ·-· • • . ..... ·, .... • > . 

XVII. EL<~,E.9ULADO deberá, cuÍn,pli r.1, con Jo est~blecido : en los Actíq.Jfos a.~Y ,y ,.' 84 del 
·· · ·, : - ! · .>.· • · • , • 1 • • ~ .,; • •• "' • ••• - , ,r ·' .i' { r . 

"~églaIT;lento de ·fa1 L.ey G~heral pará la '. P_r~ventiéfn y ·: Ge~tiórr!n~~gr:al deilo.s .R_é~iduos . 
... • J . . J ... • • . . - . • 1 ~ . ' • • · 1 , · "" j . .. 

re~p~etó ·el almáce~arnieilto · de· -bs -· r~sidüos'~ p,eligro~os ·~geA~rados'. dentro · de su 
estable"cirniento. ' ' : . ~ .,-'_ .: ... .. . . . - . - .... · ·- ., . 

_. j . ' ~ 
....: .... -~ ) '-: . . . ... -· . i . . ' . : ~ . , . :,_. • ;·j • / . . 

XVIII.El REGlÍl~Qq> <d.eberá ll~vé¡J. r una ;bitáéc;>r~ -qe oper;aéión, '_nianteni í}'.\je~ttf,y. de supervisión 
o monito'req .. ~e ~ s.u s,istema· con.t'ra inc\~,n~íq:; y a~ _détección 9e. iri s~h.di.Os, en la que se 
incluyan eqüip.os,. líí)eas, dispositivos e . instrumento? ,de control;·· 'para verificar la 
integridad de SÚ? eléme.n~qs)a cual ser4 susceptible._a:s~tverifitada por esta AGENCIA. 

. • -~··'.~: -.-·· . -, ... ·, .. . "': j ! .. . .. -- . ~- / _.·> · .. 

XIX. El REGULADO en la:op(3fación ,y. fuñción.arr:iient9 dé:slf e'stablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a t oél.as ·íéÍ:s· disposicioiiés señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ah1biente y los Reglamentos que de ella se 

¡t/j 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de la? c.onpic\on~nt~s; fijada:? 'en est,a Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y· la:_Protección 'al Ambi,e11te: la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de lo's Re~iduos y los' Reglamentos que de.ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos · vigentes que sean 
aplicables a la ,op~ración y funcionarfiientffdel est~blecimiento, á_sh:;omo· I~ presentación 
de quejas en (órma justificada y ... r~iter~dª'' o la oo¿rre[l~ia de eventos qu~ pongan en 
peligro la vida hur}iana .o q'ue ·p~asion~n .. d?ñQs:·at · medifr ·,ambient~ y a· los bienes 
particu.lares o n'acionales, .: póc:fr* ,·s~( sa·ncibn~do . por p~rte , de la":·~GENCIA, de 
conformidad con la$ disposiciones aplica~le$ . . : · · · · 

TERC~RQ_.., Notificar al ~· .. · . ~ICA~po ,; .CANGAS .·· s9MOZA,· 'en . represent~ción del 
establecimiento· SERVICIO SIGLO.i .2,-s '. A.: DE c.v.~~ él presen~e acuerdo d~ conforniioad con 
el artículo 3 s de la Ley Federal de Procedimiento AdIT.linisúativo. . :.. :.· 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL ' \ \ · .. 

·i . ... ~~· ,. " · ·;:': .. ,, '· . 

-, ~ ,> ~~ · .. : . ' ' . . 
! i '1 .. • :: -~ ~ 

/ . ~ 

ÓSÉ ALVAREZ ROSAS " . , ·" · '. IN 
- .. . ' 

•, 
·.' '. .. 

l. ~ . \ 

... '. ' ..... ·. · . 

. ' \<~·: ' ', 
..._• / I 

/ / ·-. ··~ •• • , • ; • - -. • • ) 1 • .. : • , • • . . ... . ' • ~ - .... :. 

Por un uso respOnSdble del papel ·lascopias de conocimiento de e'sre asunto son remitidas vía electrónica . · ./} .. · ,· 
. Í . C.C.P. " ilióli Ülis~s Cardona Tórrt;~-~ J,~e de-i:!fiidad cie Gestión .lnilusfrial ' . / .', ,::. / · ,. ·-_ 

BITÁtORA:09/LUA0861/0 Ú'J.7. · .i . ' " . -:-- ·. • -

~ .. ./ - ) • ,J 1 

. - .. • ' 

> • 
' .... '·\ 

_, ... . · 
_ .... .! • ' 

\, .. \ .. '-..... 
' . 

:·. ' 

. \~.~ :-·~~~G 
¿ . "~ ,:·.: . ~ . .. ,,'' ; 

... / r .. 
~- ' . ;. , .· .. ,. .... 
. / ... ... ' ... 
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': ... /"' / .. ~ /. 
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